
Q U I N T O Núm. 9.442
Por resolución de Alcaldía de 1 de agosto 2012 se ha aprobado el padrón de

las tasas por consumo de agua y alcantarillado correspondiente al segundo tri-
mestre 2012, así como también el canon de saneamiento de la Comunidad
Autónoma de Aragón del mismo período.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 y siguientes del Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación, dicho padrón se expone al público por espacio de quince días,
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ,
durante el cual estará a disposición de los interesados en las oficinas munici-
pales del Ayuntamiento.

El cobro se efectuará de la siguiente forma:
—El plazo de ingreso en período voluntario será de dos meses, quedando

fijado para el presente período de devengo desde el día siguiente a su publica-
ción en el BOPZ.

—El pago podrá efectuarse en las oficinas del Ayuntamiento, en metálico,
en horario de 9:00 a 14:00, o en las oficinas de Ibercaja y Bantierra en Quinto.
Los recibos domiciliados se cargarán en las cuentas indicadas por los contribu-
yentes.

—Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, las
deudas serán exigidas por procedimiento de apremio y devengarán el recargo
de apremio, intereses y, en su caso, las costas que produzcan.

RECURSOS:
• Tasas de agua y alcantarillado:
—Contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos y restantes

ingresos de derecho público de las entidades locales solo podrá interponerse el
recurso de reposición ante el órgano competente, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14.2 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

• Canon de saneamiento:
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
finalización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la finalización de perío-
do voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de
la resolución del recurso previo de reposición.

No podrá simultanearse la interposición del recurso y la reclamación eco-
nómico-administrativa.

Quinto, a 1 de agosto de 2012. — La alcaldesa, Digna Bes Laga.

U T E B O Núm. 9.433
ANUNCIO por el que se hace pública la relación provisional de aspirantes

admitidos y excluidos, la composición del tribunal y la fecha de valoración
del concurso del proceso selectivo para la provisión de siete plazas de peón
de mantenimiento, aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 7 de
agosto de 2012.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pro-

ceso selectivo convocado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
24 de febrero de 2011, modificado por acuerdo del mismo órgano con fechas
10 y 24 de marzo de 2011, para la selección de siete plazas de peón de mante-
nimiento, funcionarios de carrera, pertenecientes al grupo E, Agrupaciones
profesionales, escala de Administración General, subescala servicios especia-
les, clase personal de oficios, por el procedimiento de concurso-oposición, se
hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, según el
siguiente detalle:

• ADMITIDOS:
ABADIA CASTAN, IVAN.
ACHON NOTIVOL, LUIS ENRIQUE.
ACIN LACASTA, JOSE ENRIQUE.
AGOIZ ZUÑIGA, RICARDO PASCUAL.
AGUIRAN ANADON, ANTONIO.
AGUSTI GARCIA, MIGUEL.
AINAGA VILLEN, DAVID.
AINSA MONTES, M.ª PILAR.
ALCAYA ALVAREZ, JESUS.
ALCAZAR ROMERO, M.ª ISABEL.
ALDANA MARTIN, MARCIAL.
ALEJO MUÑOZ, RAMON.
ALIAGA IGLESIAS, JORGE CARLOS.
ALOS ARA, MARCOS IBAN.
ALVO BLASCO, JAVIER.
ANDIA HORNO, RAUL.
ANDREU CASTAN, ALEJANDRO.
ANDREU CASTAN, LARA.
ANDREU COMIN, JOSE MIGUEL.
ANTOLIN FORNER, BEATRIZ.
APASTEGUI HERRERO, EDUARDO.
APOLO PAZ, DAVID.
ARGUEDAS INSA, DAVID.

ARJOL MARTIN, IGNACIO JAVIER.
ARNAS SANZ, HUGO ADRIAN.
ARRONDO SORIA, JOSE JAVIER.
ARROYO GASCON, SERGIO.
AZCONA AIBAR, JORGE.
AZNAR MARTINEZ, NOEMI.
AZNAR MONTAÑES, ALBERTO.
BAETA ESPADA, JUAN IGNACIO.
BAILO CARDONA, LUIS MANUEL.
BAILO GAY, RAFAEL.
BALERIOLA MARTIN, ALBERTO.
BAQUERO NUEZ, ALBERTO.
BARAJAS TORRES, ANTONIO.
BECERRIL VALERO, JOSE ANTONIO.
BELLON FERNANDEZ, IVAN.
BENEDI ARJOL, ALBERTO.
BERNAL BLASCO, MIGUEL.
BERNAL REMACHA, FERNANDO ANTONIO.
BERNAT ROYO, EDUARDO.
BERZOSA ALONSO, JUAN CARLOS.
BLASCO CASABONA, JOSE CARLOS.
BLASCO COLAS, OSCAR.
BLASCO VILLAGRASA, M.ª RAQUEL.
BONA POLO, DAVID.
BORAO BIELSA, MIGUEL ANGEL.
BUENO CEBRIAN, CARLOS.
BUISAN ALMORAGIN, JOSE MIGUEL.
BUISAN JORDAN, JOSE ANTONIO.
CABALLERO MOLANO, IVAN.
CALEJERO COLON, FRANCISCO.
CALLEJERO BUENO, GREGORIO.
CALVO DIEZ, DAVID.
CAMAS ALCALDE, JUAN MANUEL.
CAMEO CAÑADA, OSCAR.
CAMPILLO CIDRAQUE, JESUS ADOLFO.
CAMPO MARTINEZ, JAVIER.
CAMPOS GARIJO, FERNANDO.
CAMPOS LAHOZ, FERNANDO.
CAMPOS NAVARRO, ENRIQUE.
CARNICER BAZAN, OSCAR.
CASADO LAGANGA, CARLOS FELIPE.
CASAS MARTINEZ, MIGUEL ANGEL.
CASERAS CUPERTINO, ROSA BLANCA.
CASTILLON PORTELA, DAVID.
CAYETANO HERNANDEZ, LUIS.
CHAMARRO CENICEROS, JAVIER.
CLARAMUNT CEMBRANO, JORGE.
CLEMENTE VILLALBA, GUILLERMO.
CONSTANTE LOZANO, OSCAR JOSE.
CORBILLON BELLO, JOSE ANGEL.
CORRES CAYETANO, DIEGO.
COSTEY BLASCO, VALERO.
CRESPO MELERO, JESUS MIGUEL.
CRUZ NADAL, JAVIER.
CUARTERO CABEZA, MIGUEL ANGEL.
CUCALON PEREZ, LUIS JAVIER.
DEL AMO BENITO, ANTONIO.
DIAZ MORILLO, JUAN JOSE.
DIEZ GRACIA, ALBERTO.
DIEZ LOPEZ, MANUEL JESUS.
DUESO SANTOS, SALVADOR.
ESCRIBANO ARANDA, M.ª MAR.
ESPEJA GAYAN, FELIX JESUS.
ESPINOSA COMIN, CARLOS ENRIQUE.
ESPINOSA COMIN, OSCAR.
ESTEBAN DEL RIO, ARTURO.
FERNANDEZ CLAVERIA, SALVADOR ERNESTO.
FERNANDEZ JIMENEZ, RICARDO MIGUEL.
FERNANDEZ PACHECO NOBLEJAS, JUAN FRANCISCO.
FERRERO TEJERO, JAVIER.
FRANCES SALAS, JOSE MANUEL.
FRANCO TORRES, JUAN CARLOS.
FUERTES GARCIA, ANTONIO ALEJANDRO.
FUSTER TORNER, GUSTAVO.
GARCES PINZOLAS, RUBEN.
GARCIA ACIN, RUBEN.
GARCIA CELMA, CARMELO.
GARCIA JOVEN, VICENTE.
GARCIA LOSILLA, MARCOS.
GASCON GARCIA, RAUL.
GASCON GARCIA, RICARDO.
GASPAR ORDUÑA, JUAN CARLOS.
GAVIN LACAMARA, MARIANO FRANCISCO.
GAY VILLAMOR, ROSA M.ª.
GELABERT LAHUERTA, JOSE MIGUEL.
GIL LAPUENTE, M.ª ISABEL.
GIMENO HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL.
GINES ORTA, SANTIAGO JOAQUIN.
GOEZ BLASCO, LUIS MIGUEL.
GOMEZ BELSUE, DAVID.
GOMEZ PEREZ, EUGENIO.
GOMEZ RIAGUAS, ALFREDO.
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GOMEZ SEVILLANO, SERGIO.
GONZALEZ CARRERA, IVAN.
GONZALEZ LEON, SEGISMUNDO.
GONZALEZ LOBEZ, JAIME.
GONZALEZ MANZANAS, PEDRO.
GONZALO GIL, FERNANDO.
GRACIA BERNAL, JOSE M.ª.
GRACIA CHUECA, JOSE LUIS.
GRACIA NAVARRO, SERGIO.
GRACIA TORRES, SANTIAGO.
GRASA YAGO, M.ª TERESA.
GREGORIO OTIN, DAVID.
GREPPI BERGES, FEDERICO EMILIO.
GUAJARDO ABAD, ROBERTO.
GUAJARDO DIEZ, JUAN ANTONIO.
GUILLEN MARCO, JESUS MARIANO.
GUTIERREZ GUTIERREZ, RAFAEL.
HERNANDEZ ESTEBAN, JOSE DAVID.
HERNANDEZ MELO, FERNANDO.
HERNANDEZ PEREZ, JUAN JOSE.
HERRERO NUÑEZ, DAVID.
HORNO POLO, DIEGO JOSE.
HOZ FORCADA, EDUARDO.
IBAÑEZ AZNAR, SERGIO.
IOVESCU, VIOREL CRISTIAN.
IZQUIERDO PASCUAL, JESUS.
JARIA FERINGAN, ALBERTO.
JARRETA COCERA, FERMIN.
LAFARGA GARCIA, JOSE ALBERTO.
LAGUNA HERNANDEZ, EMILIO FRANCISCO JAVIER.
LAHUERTA ZARO, GERMAN.
LANUZA JIMENEZ, JOSE MANUEL.
LAPENA CHAVERRI, SONIA.
LASIERRA VILLACAMPA, MARIANO ALEJANDRO.
LATORRE PEREZ, OSCAR.
LEZCANO GARCIA, JOSE RAMON.
LISBONA GRACIA, JORGE.
LOBATO MANZANO, OSCAR.
LOBATO SANCHEZ, JOSE ANTONIO.
LOBERA TRAIN, JOSE ENRIQUE.
LOBERA TRAIN, JULIAN.
LOPEZ HERBER, JUAN CARLOS.
LOPEZ PUCHE, JUAN MANUEL.
LOSHUERTOS BORRUEL, CARLOS JESUS.
LOZANO SABARIEGO, JOSE LUIS.
LUNA SEBASTIAN, CARLOS.
LUZON REGUEIRO, DAVID.
MACAYA ALBERICIO, JORGE.
MACAYA BELLIDO, FRANCISCO.
MAESO GARCIA, VICENTE.
MARCILLA LUNA, FERNANDO.
MARCO JULVEZ, LUIS FRANCISCO.
MARTIN JIMENEZ, JUAN PABLO.
MARTIN LUZON, OSCAR.
MARTIN PLOU, PEDRO JOSE.
MARTIN PORTOLES, JOSE BLAS.
MARTIN RUBIO, FERNANDO.
MARTIN-ALBO NARANJO, FELIX.
MARTINEZ ALARES, ALBERTO.
MARTINEZ PRIETO, HUGO.
MARTINEZ SANZ, ANTONIO.
MARTINEZ VAZQUEZ, JUAN RAFAEL.
MARTINEZ VICENTE, ALFONSO.
MARZO GOMEZ, JORGE.
MATEO SALVADOR, JOSE M.ª.
MAYENCO PIEDRAFITA, CARLOS.
MEDRANO GARCIA, YOLANDA NIEVES.
MELENDEZ MANERO, JOSE M.ª.
MERCADER CABANES, DAVID.
MERCADO SANGROS, JOSE.
MILIA SAMPER, JOSE ANTONIO.
MINGUEZ GUARDIOLA, MARTIN.
MIRANDA GOMEZ, ANTONIA.
MONGE ESQUINAS, ABEL.
MONGE GONZALVO, M.ª PILAR.
MONREAL LAGUNA, RAMIRO.
MONZON ORTIN, JOSE ANTONIO.
MORA MENE, LADISLAO.
MORENO DE LA CRUZ, JOSE ALBERTO.
MORENO MENDEZ, JOSE ANTONIO.
MORON PUEYO, ANA.
MORTE CRISTOBAL, OSCAR.
MUÑIO UCEDO, MIGUEL.
MUR OLMEDA, DIEGO.
NADAL ARANZUBIA, DAVID EDUARDO.
NAVARRO PELEGRIN, ALBERTO.
NAVARRO URZAY, JUAN CARLOS.
NAVASCUES ABADIA, JOSE JAVIER.
NUEVO TORRALBA, JONATAN.
OCHOA CARNICER, ADRIAN.
ORDOÑEZ DELGADO, DANIEL NICOLAS.
ORDOÑEZ DELGADO, JAVIER MANUEL.
PACHON FRANCO, LUIS ALBERTO.

PAJARES ABAD, JUAN IGNACIO.
PARICIO PEDRERO, M.ª PILAR.
PASAMAR PINILLA, JOSE MIGUEL.
PECO SOBREVIELA, LUIS FERNANDO.
PECO SOBREVIELA, MIGUEL ANGEL.
PELIGERO GRACIA, M.ª ARANZAZU.
PELLICENA CASERAS, DANIEL.
PEÑA CALVO, JOSE LUIS.
PERALTA LOPEZ, ADRIAN.
PEREZ ARAUJO, ANTONIO.
PEREZ FELIX, LUIS FERNANDO.
PEREZ JORCANO, FRANCISCO.
PEREZ ROMAN, SERGIO.
PINTIEL LATORRE, CESAR JESUS.
PLANAS LASIERRA, CARLOS.
PLAZAS LEON, ROBERTO.
PLO PELEGRIN, ENRIQUE.
PUEYO CANALES, CARMELO.
QUINTANA VELASCO, ALFREDO.
RAMO RAMO, FRANCISCO JAVIER.
RAMO ZUECO, EDUARDO.
RECIO ALONSO, FRANCISCO AGUSTIN.
REMON PINA, JOSE LUIS.
ROBRES RODRIGUEZ, DANIEL.
ROCHE HERNANDEZ, JUAN ANTONIO.
RODRIGO ANDREU, RICARDO.
RODRIGO CASTILLO, DIANA.
ROMEO ARGUEDAS, DAVID.
ROMEO MONTERO, CARLOS.
ROMERO BENEDI, JOSE MANUEL.
ROYO FERRANDEZ, JAVIER.
ROYO SANCHEZ, RAUL FERNANDO.
RUIZ CUARTERO, JESUS JULIAN.
RUIZ GRANJA, ALEXIS.
RUIZ GUTIERREZ, DAVID JOSE.
RUIZ MARTINEZ, JOSE ANDRES.
SAENZ CALVO, EDUARDO.
SAEZ NOGUERAS, JOSE IGNACIO.
SAINZ-MAZA RUIZ-CANALES, FRANCISCO JAVIER.
SALAS OLIVAN, JUAN JOSE.
SALAZAR ESPINOSA, ERNESTO ENRIQUE.
SALAZAR ESPINOSA, LUIS ALBERTO.
SALVADOR SANCHEZ, JOAQUIN.
SANCHEZ ARTIGAS, CARLOS.
SANCHEZ CUARTERO, OSCAR.
SANCHEZ ELIPE, JOSE IGNACIO.
SANCHEZ MARTIN, JESUS.
SANCHEZ-PANIAGUA AGUADO, BENITO.
SANCHO FERRER, JOSE ANTONIO.
SANTIAGO ORTEGA, MANUEL.
SANTIAGO SANTIAGO, JOSE.
SANZ HERNANDEZ, RUBEN.
SANZ PARDO, RAUL.
SANZ RIBERAS, ALBERTO.
SERRANO ALONSO, LUIS ANTONIO.
SERRANO CABRERA, JOSE MIGUEL.
SERRANO GIL, OSCAR.
SEVILLA ERLES, JUAN ANTONIO.
TAMARIT LEGAZ, JUAN.
TOLOSA VALERO, KARMELO.
TORRES ESTEPA, FRANCISCO.
TORRES ZUECO, DAVID.
URIEL MARTINEZ, HECTOR.
USAN SANCHO, RAUL.
USAR FLE, RICARDO.

VAL GOMEZ, JOSE ANTONIO.
VALERO PEREZ, JORGE.
VALLE BLESA, MERCEDES.
VALLESPIN ROMERO, JESUS JAVIER.
VARGAS BERGUA, JULIAN ROBERTO.
VAZQUEZ GISMERO, RAUL.
VELA GIL, LUIS DAVID.
VELASCO FERRANDO, ESTEBAN.
VICENTE DILOY, ROBERTO.
VILLA ARRIERO, JOSE MANUEL.
VILLACAMPA VAREA, JAVIER.
VILLANUEVA GONZALEZ, VICTOR MANUEL.
VILLARROYA REDRADO, ANGEL.
VILLUENDAS MARTIN, JAVIER.
VIVAS MURILLO, SERGIO.
VIVO LOPEZ, OSCAR.
YUS LUNA, JUAN CARLOS.
ZAMORA BALAGUER, JAIME.
ZARATE LEAR, JORGE.
• EXCLUIDOS:
—Instancias fuera de plazo:
ESCOS ORTA, JUAN MANUEL.
ROJAS HIJAZO, ENRIQUE.
—Falta la compulsa de la titulación:
BAZAN MARCEN, ALBERTO.
SALVADOR PERAL, PEDRO.
SEBASTIAN DOMINGUEZ, MANUEL.
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—Falta la compulsa del DNI y de la titulación:
GINES GOMEZ, GUSTAVO.
NAJERA GONZALO, ALFONSO.
ZUERAS LUÑO, IGNACIO.
—Falta el DNI compulsado:
FERNANDEZ DE CUEVAS COTE, IGNACIO JESUS.
FERNANDEZ CASTELLON, JOSE MANUEL.
ZALDIVAR ESTEBAN, M.ª PILAR.
—Falta la compulsa del DNI:
CASANOVA CLEMENTE, M.ª TERESA.
GARCIA BARDAJI, JESUS MIGUEL.
GUERRERO LAGUNA, JUAN IGNACIO.
—Falta el DNI y el requisito de titulación compulsado:
PELEGRIN DOMINGUEZ, DAVID.
—Falta el requisito de titulación compulsado:
BECERRIL GARCIA, ANTONIO.
CASTELLANO VICIOSO, JOSE ANDRES.
HERNANDEZ GARCIA, ALBERTO BERNARDINO.
IBAÑEZ GUIJARRO, ANTONIO JULIO.
MALDONADO DORADO, IVAN.
PASCUAL DE LAS HERAS, NICOMEDES.
VAZQUEZ GISMERO, JOSE LUIS.
—Falta la firma en la solicitud:
ESTEBAN PLUMED, ANTONIO.
—Falta la firma en la solicitud y el DNI compulsado:
JULVE BONET, CARLOS JESUS.
—Falta la justificación de haber abonado la tasa por derechos de examen:
CID CARAZO, JOSE LUIS.
ESCUDERO CANELA, JOSE MANUEL.
LORENTE IBAÑEZ, LUIS MIGUEL.
VALLES URIARTE, BRENDA.
—Falta la homologación del título:
MALDONADO DE ARMAS, RICARDO EDMUNDO.
Los interesados excluidos podrán subsanar dentro del plazo de diez días

hábiles, desde la publicación en el BOPZ, los defectos de que adolezca su soli-
citud. La relación de aspirantes que resulten admitidos una vez subsanados
dichos defectos se hará pública únicamente en el tablón de edictos de la Cor-
poración.

Asimismo se hace pública la composición del tribunal que habrá de valorar
las pruebas selectivas correspondientes, que estará constituido por:

PRESIDENTE: Titular, don José Reyes Gómez Barrero, y suplente, don
Demetrio Sánchez Alvarez.

VOCALES:
—Titular, don Pedro Lacambra Trullenque, y suplente, don Gregorio Expó-

sito Fernández.
—Titular, don Jose Miguel Bretos Daza, y suplente, don Ramón Galera Plo.
—En representación del IAAP, titular, don Manuel Calved Benedí, y

suplente, don Francisco Javier Rabinad Llop.
SECRETARIA: Titular, doña Isabel Quero Salanova, y suplente, doña Ana

Isabel Soto Panadero.
Los interesados podrán recusar a los miembros del tribunal por las causas

establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dentro del plazo de diez
días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto
en la sección provincial del “Boletín Oficial de Aragón” (BOPZ).

Igualmente se fija la fecha de valoración del concurso el día 19 de septiem-
bre de 2012, a las 10:00 horas, en la Casa Consistorial.

Utebo, a 7 de agosto de 2012. — El alcalde.

VELILLA  DE  EBRO Núm. 9.248
Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el proyecto de mejo-

ra de redes de abastecimiento y vertido y pavimentación del tramo de calle
Mayor, entre plaza de la Iglesia y plaza de España, callejón de la plaza de la
Iglesia y calle Agustina Tella, y el estudio de seguridad y salud, suscritos por
el arquitecto don Daniel Moreno Domingo, con un presupuesto de ejecución
material de 35.601,75 euros, se expone al público por plazo de veinte días, con-
tados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOPZ, que-
dando el expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica que
quiera examinar el procedimiento en la Secretaría del Ayuntamiento, para
deducir alegaciones. En caso de no producirse reclamaciones, el proyecto se
considerará aprobado definitivamente.

Velilla de Ebro, a 31 de julio de 2012. — La alcaldesa, Rosario Gómez
Puyoles.

VELILLA  DE  EBRO Núm. 9.249
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el expediente de imposición y

aplicación de contribuciones especiales por las obras de mejora de redes de
abastecimiento y vertido y pavimentación del tramo de calle Mayor, entre
plaza de la Iglesia y plaza de España, callejón de la plaza de la Iglesia de esta
localidad, queda expuesto al público durante treinta días a partir del siguiente

al de la inserción de este anuncio en el BOPZ, plazo durante el cual podrá exa-
minarse el expediente y presentarse las reclamaciones que se estimen proce-
dentes. Asimismo durante este período de exposición al público, los propieta-
rios o titulares afectados podrán constituirse en asociación administrativa de
contribuyentes.

Velilla de Ebro, a 31 de julio de 2012. — La alcaldesa, Rosario Gómez
Puyoles.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NUM.  11 Núm. 9.464
Don José Ignacio Almela Bendicho, secretario judicial del Juzgado de Instruc-

ción número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 993/2011 seguido en

este Juzgado por una falta por lesiones, maltrato de obra sin lesión, se ha acor-
dado la siguiente citación:

«Cédula de citación. — En las actuaciones indicadas, iniciadas por Eder
Guerra Sánchez, se ha acordado citar a usted, a fin de que el día 26 de sep-
tiembre de 2012, a las 12:15 horas, asista en la sala de vistas número 12 (plaza
del Pilar, 2, bloque A, 4.ª planta) a la celebración del juicio de faltas, seguido
por lesiones, cuyos hechos ocurrieron en Zaragoza el día 11 de noviembre de
2011, en calidad de denunciante/denunciado, debiendo comparecer al acto de
juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse. Si se tratara, en su
caso, de persona jurídica, lo habrá de hacer a través de representante legal,
acreditando en el acto del juicio tal carácter. Podrá igualmente comparecer
asistido de abogado si lo desea.

Se le apercibe de que si reside/tiene su sede o local abierto en este término
municipal y no comparecer ni alega justa causa que se lo impida, se le podrá
imponer una multa de 200 a 2.000 euros. En caso de residir/tener su sede o
local/es fuera de este término municipal no tiene obligación de concurrir al
acto del juicio, pudiendo dirigir escrito a este Juzgado en su defensa, así como
apoderar a abogado o procurador para que presente en el acto del juicio las ale-
gaciones y pruebas de descargo que tuviere, conforme a lo dispuesto en el
artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 971 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, se le apercibe que la ausencia injustificada del denunciado
no suspenderá la celebración ni la resolución del juicio, siempre que conste
habérsele citado con las formalidades prescritas en esta Ley, a no ser que el
juez, de oficio o a instancia de parte, crea necesaria la declaración de aquel».

Y para que conste y sirva de citación a Eder Guerra Sánchez, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el BOPZ, expido el presente en
Zaragoza a dos de agosto de dos mil doce. — El secretario judicial, José Igna-
cio Almela Bendicho.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 9.278

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido objetivo individual

número 96/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Raúl Pobo
Rabadán contra la empresa Hostelería Elíseos, S.L., sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Raúl Pobo Rabadán con-
tra la empresa Hostelería Elíseos, S.L., y frente al Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro la improcedencia del despido del actor con efectos de
8 de enero de 2012 por parte de la demandada Hostelería Elíseos, S.L., a la que
condeno a que, en el plazo de cinco días desde la notificación de la presente
resolución, opte entre la readmisión del trabajador o por abonarle una indem-
nización de cuarenta y cinco días de salario por año de servicio, cifrada en
8.642,68 euros, opción que la demandada deberá ejercitar, mediante escrito o
comparecencia ante la Secretaría de este Juzgado, en el plazo indicado y sin
esperar a la firmeza de la presente sentencia, y en cualquier caso con abono de
los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de notifica-
ción de esta sentencia, a razón de 40,09 euros por día. No ha lugar a hacer pro-
nunciamiento alguno en cuanto al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la presente resolución, bastando para ello la
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